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C O N D I C I O N E S 

Tiempo de entrega 8 -15 dias  

50% anticipo, resto al entregar  

LAB Hermosillo Sonora 
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TODOS NUESTROS  SISTEMAS PARA RECICLAJE  CUMPLEN CON EL SIGUIENTE MARCO JURIDICO 

• LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 

• LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

• LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL 

• LEY PARA LA RETRIBUCIÓN POR LA PROTECCIÓN DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES DEL SUELO DE CONSERVACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL. 
• LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL 

• LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE (DELITOS ECOLOGICOS) 

• REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

• REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 

• REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 
• REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE AUTORREGULACIÓN Y AUDITORÍAS 

AMBIENTALES 

• NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece las características, el procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 

• NORMA Oficial Mexicana NOM-161-SEMARNAT-2011, Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están 
sujetos a Plan de Manejo; el 

listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

• PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

• PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 2013 – 2018. SEMARNAT 
• NMX-R-019-SCFI-2011, SISTEMA ARMONIZADO DE CLASIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN DE PELIGROS DE LOS PRODUCTOS QUÍMICOS., GLOBALLY HARMONIZED 

SYSTEM (GHS) 

• NMX-AA-022-1985, PROTECCION AL AMBIENTE-CONTAMINACION DEL SUELO RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES-SELECCION Y CUANTIFICACION DE 
SUBPRODUCTOS 

• NADF-024-AMBT-2013, QUE ESTABLECE LOS CRITERIOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BAJO LOS CUALES SE DEBERÁ REALIZAR LA SEPARACIÓN, 

CLASIFICACIÓN, RECOLECCIÓN SELECTIVA Y ALMACENAMIENTO DE LOS RESIDUOS DEL DISTRITO FEDERAL. 


